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INSTRUCCIÓN 1/2022 DE 7 DE ENERO DEL VICERRECTORADO DE ECONOMÍA, 

EMPRESA Y EMPRENDIMIENTO SOBRE LA ANULACIÓN DE DETERMINADAS 

MAGNITUDES DEL PRESUPUESTO 2022 

Conforme al artículo 81.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 

(LOU), y en idéntico sentido el artículo 159.1 de los Estatutos de la Universidad Politécnica de 

Cartagena (UPCT), el presupuesto de la Universidad debe incluir la totalidad de sus ingresos y 

gastos. En particular, en el estado de ingresos deben incluirse, conforme al apartado 3 del citado 

artículo 81, entre otros, los ingresos procedentes de transferencias de entidades públicas y 

privadas, todos los ingresos procedentes de los contratos previstos en el artículo 83, o los 

precios de enseñanzas propias, teniendo las cifras consignadas en este estado de ingresos del 

presupuesto el carácter de meras previsiones. 

En la misma línea, el artículo 160 de los Estatutos enumera los ingresos que deben incluirse en 

el estado de ingresos, entre otros, las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas 

anualmente por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los ingresos por la prestación 

de servicios académicos y administrativos, derivados de la impartición de enseñanzas 

conducentes a títulos propios, cursos de especialización y demás actividades autónomamente 

establecidas por la UPCT, los ingresos procedentes de transferencias de entidades públicas y 

privadas, o todos los ingresos procedentes de los contratos con otras entidades o personas físicas 

para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como para el 

desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación (los 

procedentes de contratos del artículo 83 de la LOU). 

Frente al principio general de desafectación de los ingresos presupuestarios, el presupuesto de 

ingresos de la Universidad incluye previsiones relativas a algunos derechos e ingresos que van 

a ir destinados a financiar obligaciones y gastos concretos y que, por tanto, van a tener 

consideración de ingresos afectados. Es el caso de los ingresos derivados de contratos 

celebrados al amparo del artículo 83 de la LOU y los procedentes de transferencias y 

subvenciones para investigación. De modo análogo, se incluyen también ingresos no 

estrictamente afectados por una norma con rango de ley pero que son el producto de actividades 

a las que en buena lógica deben destinarse créditos de gasto de una cuantía que guarda una 

relación directa con aquellos. 








